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Señor 

Juez 49 Civil Del Circuito  

Bogotá D. C.   

E.     S.   D.  

 

Radicado   110013103 049 2020 00147 00 

Referencia   REFORMA DEMANDA INTEGRADA  

Impugnación  DECISIÓN Junta Extraordinaria de propietarios art. 382 

  
 

Demandante   NATHALIA ALZATE MORA  

Demandado   PARQUE CENTRAL BAVARIA PROPIEDAD HORIZONTAL  

    en adelante  P.C.V.  P.H.  

 

 

I  APODERADO GENERAL  CRISTÓBAL ALZATE HERNÁNDEZ, mayor, 

domiciliado y residente en Bogotá D. C., identificado C. C. N° 19.190.662, 

abogado con T. P. No. 17.798 del C. S. J.  apoderado general de la 

DEMANDANTE según Escritura 2174 del 2 de octubre 2015  de la notaría 

52 de Bogotá, presento REFORMA DE LA DEMANDA INTEGRADA en el asunto 

de la referencia. 

Recibo Notificaciones  Calle 106 N° 57 -23 Of. 301 Bogotá.   

Correo  alzatecristobal@gmail.com 

Celular 313 262 4301 Tel fijo     476 0378 

 

OPORTUNIDAD PROCESAL   La reforma de la demanda se presenta 

integrada en un solo escrito, dentro de la oportunidad indicada en el art. 

93 del C.G.P., antes del señalamiento de la audiencia inicial.  

RESUMEN DE LA REFORMA  No se modifican las partes que se 

mantienen como la inicial;  las pretensiones son las mismas nulidades de 

los dos (02) actos de la  reunión del componente Museo de PARQUE 

CENTRAL BAVARIA PROPIEDAD HORIZONTAL (en adelante P.V.B.  P.H.),  de julio 

02/2020 y se adicionan con las normas violadas para facilitar su estudio, 

con pretensión subsidiaria de ineficacia de los actos; en las pruebas se 

allega el Reglamento de P. H. que por su extensión no se pudo aportar 

con el reparto inicial.   
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I I    Designación de las Partes y Notificaciones   

 

DEMANDANTE  NATHALIA ALZATE MORA, C.C.  1.032.390.139 mayor, de esta 

vecindad, quien comparece mediante su apoderado general Cristóbal 

Alzate Hernández, c.c. 19.190.662, según escritura N° 2174 del 2 de 

octubre 2015 de la notaría 52 de Bogotá, que se encuentra vigente, 

manifestación bajo juramento según art. 83 Const. Política (presunción de 

buena fe).   

Recibe Notificaciones   Calle 31 13 A 51 T1  Ap 1606. Bogotá.   

Correo  nathalia.alzate@gmail.com    

 

DEMANDADO  Persona jurídica sin ánimo de lucro denominada 

PARQUE CENTRAL BAVARIA  PROPIEDAD HORIZONTAL, (en adelante P.C.B.  P.H.) 

Conjunto de uso mixto (apartamentos, oficinas y locales) NIT 

830.010.367-1, con domicilio en Bogotá D.C., representada legalmente 

por la sociedad administradora de nombre GESTIÓN DE ACTIVOS 

INMOBILIARIOS S.A.S., NIT 900.414.279-1, con domicilio en Bogotá D.C., 

representada por el señor Juan Andrés Ruiz Peña, c.c. N° 79.470.241 

domiciliado y residente en Bogotá D.C.  

 

Recibe Notificaciones   Cra. 13 A # 28-38 Bogotá. 

Correo   admonmuseo@parquecentralbavaria.com.co 

Teléfonos   311 832 1895  -  311453 6865  

Representante GESTIÓN DE ACTIVOS INMOBILIARIOS SAS  AK 19 N° 114-09 Of. 

404 Correo  ggeneral@gestionactivos.com.co  

 

 

I I I     P R E T E N S I O N E S  

 

Declarar que son  ABSOLUTAMENTE NULAS las DECISIONES de la Junta 

Extraordinaria no presencial de propietarios del componente MUSEO 

MANZANA TRES ETAPA I del conjunto PARQUE CENTRAL BAVARIA P. H., en 

reunión de fecha julio 2 de 2020, a saber:  

PRIMERA   ES NULA  la decisión que aprobó el proyecto de presupuesto 

de la vigencia fiscal 2020, debidamente sectorizado para el cobro de 

acuerdo con los módulos de contribución (Art. 31 ley 675 de 2001), con 
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el incremento planteado en la Opción B sin subsidio, por las siguientes 

causales: i)  falta de quórum requerido para su aprobación, en violación 

al art. 83 Reglamento de P. H., y  art. 45 Ley 675 de 200;   ii)  falta de 

aplicación del art. 7 del D. 579 de abril 15/2020 toda vez que, no se 

acudió al fondo de imprevistos.  

SEGUNDA    Es  NULA la decisión que aprobó el presupuesto año 2020,  

toda vez que, no distinguió el costo las de expensas comunes necesarias 

o esenciales,  del costo de las expensas de bienes comunes no esenciales, 

incluidas en el presupuesto del año 2020, las cuales no tienen carácter 

obligatorio por haber sido aprobadas sin mayoría calificada del 70% de 

los coeficientes, según el art. 84 N° 10 del Reglamento de P.H. y ley 675/01 

art. 46 N°3.  

EN SUBSIDIO DE LAS ANTERIORES.        Declarar son INEFICACES las decisiones  

de la reunión extraordinaria celebrada en julio 2/2020, en el componente 

Museo de PARQUE CENTRAL BAVARIA P.H, relacionadas con aprobación del 

presupuesto del año 2020 sectorizado por módulos de contribución, por 

violación a requisitos en la convocatoria establecidos en el Reglamento 

de P.H, y ley 675/01, por i) falta de las formalidades de la convocatoria 

según los arts. 76 del R. P.H., art. 39 parágrafo 1° y 2° de la ley 675/01, 

en lo relativo a omitir la citación a cada uno de los propietarios de 

unidades privadas, a la última dirección registrada por los mismos en el 

libro de registro ii)  por no relacionar los propietarios que adeuden 

contribuciones por expensas comunes según art. 39 parágrafo 2 ley 

675/01; y  iii) se debían cumplir los requisitos para la reunión ordinaria y  

además expresar el motivo de la reunión y los asuntos a tratar 

relacionados con las necesidades imprevistas o urgentes que ameritaban 

la convocatoria extraordinaria según el art. 78 del Reglamento de P.H.   

TERCERA.   Como consecuencia de las anteriores declaraciones, las partes 

tienen derecho a ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no 

hubiese existido el acto nulo,por tanto, solicito SE CONDENE A LA DEMANDADA 

a RESTITUIR a cada propietario del componente Museo MANZANA TRES 

ETAPA I, de P.C.V.  P.H., los mayores valores pagados como incrementos en 

la expensa desde el año 2020, hasta cuando quede ejecutoriada la 

sentencia, mediante compensaciones mensuales en la facturación de las 

expensas de cada unidad privada y en el plazo de tres (03) meses. 

El administrador tomará bajo su propia responsabilidad las medidas 

necesarias para que se cumpla la sentencia correspondiente, según el 

art. 192 C. de Comercio.  
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Se deberá declarar que el demandado se abstenga de plantear en 

reunión futura el desconocimiento de lo decidido en la sentencia, toda 

vez que, la autoridad de la COSA JUZGADA impide este tipo de maniobras 

que dan origen al punible de FRAUDE A RESOLUCIÓN JUDICIAL del art. 454 

del Código Penal. Para tal efecto se solicita al Revisor fiscal auditar en 

forma especial del conjunto P.C.B. P.H. la restitución ordenada.   

CUARTA  ES NULA  la decisión que ratificó a los miembros principales 

del consejo directivo elegidos en la junta del 7 de marzo del 2020 en 

representación del componente Museo MANZANA TRES para integrar el 

Consejo de administración de Parque Central Bavaria P. H., por haberse 

realizado por ratificación y omitiendo el sistema de postulantes por listas 

y aplicación de cociente electoral indicado en el art. 92 parágrafo 3°del 

Reglamento de P.C.V.  P.H.  

QUINTA      Condenar en costas y agencias en derecho al demandado 

PARQUE CENTRAL BAVARIA P. H. 

 

IV.   HECHOS  RELEVANTES   

1. La demandante es propietaria de cuota parte del apartamento N° 

301 y garaje 247 TOWN HOUSE, ubicado en la calle 28 N°  13 A-24 de 

Bogotá,  del “COMPONENTE  MUSEO MANZANA TRES ETAPA I (en adelante 

MUSEO) que integra el Conjunto  PARQUE CENTRAL BAVARIA PROPIEDAD 

HORIZONTAL”, ( en adelante P.C.V. P.H.)  persona jurídica  a la cual 

pertenece el inmueble citado y por tanto, se legitima para impugnar las 

decisiones de la reunión de propietarios cuando no se ajusten a las 

prescripciones legales o al reglamento de propiedad horizontal según el 

art. 49 de la ley 675 de 2001. 

2. REGLAMENTO DE P. H.  La persona jurídica del conjunto de uso 

mixto Parque Central Bavaria P. H., fue creada por ministerio de la ley 

675/01 al inscribirse en la oficina de registro de instrumentos públicos el 

Reglamento de P. H. que ha tenido varias modificaciones.   

3. Luego de varias reformas la última escritura # 2.820 del 26 de 

diciembre del 2002 de la notaría 7 de Bogotá, modificó y adaptó el texto 

definitivo del Reglamento de P. H., de Parque Central Bavaria (en 

adelante R.P.H. de P.C.B) a la ley 675 de 2001.   

4. La persona jurídica PARQUE CENTRAL BAVARIA P. H., la integran seis (6) 

componentes (manzanas 1, 2, 3, y 4, edificio Cavas y edificio Falcas) que 

actúan en forma autónoma para realizar reuniones de propietarios. Uno 
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de estos componentes lo integra la MANZANA TRES denominado MUSEO 

ETAPA I,   que integra la única persona jurídica denominada PARQUE 

CENTRAL BAVARIA P. H. con NIT 830.010.367-1. 

5. El demandado convocó a reunión de Junta Extraordinaria de 

Copropietarios No Presencial, del Componente  MUSEO, para el día 26 de 

junio de 2020 a las 6:30 P.M., sin cumplir todas las formalidades que indica 

el art. 76 del R.P.H. de P.C.V. en especial la relacionada con falta de 

comunicación enviada a cada uno de los propietarios y poner a 

disposición de los propietarios en la oficina de Admón los balances, 

inventarios, cuentas y demás docs. 
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6. El COMPONENTE MUSEO  no celebró reunión de propietarios  en junio 

26 de 2020, por falta de quorum reglamentario.  
 

7. Se procedió con segunda convocatoria, que tampoco cumplió con 

los requisitos del art 78 del Reglamento de P.H. para reuniones 

extraordinarias, relacionado con: “(…) expresando, además, el motivo de 

la reunión (según diccionario RAE, motivo significa causa o razón que 

mueve algo.). No se indicó los asuntos inaplazables de gran 

trascendencia o imprevistos para la reunión extraordinaria.   

8. DEFECTOS DE FORMA.  En anterior defecto de forma de la 

convocatoria a la reunión del Componente MUSEO  del conjunto P.C.B.  

P.H., de julio dos (2) del 2020, según el art. 78 del Reglamento P.H. de 

P.C.B., origina la ineficacia de la reunión. 
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9. DEFECTOS DE FORMA      Asimismo, no se realizó la citación a cada 

propietario a su dirección indicada en el libro de propietarios, requisito 

indicado en el art. 76 del Reglamento de P.H. de P.C.B., y art. 39 

parágrafo 1° de la ley 675/01, y tampoco la convocatoria presentó la 

relación de propietarios que adeuden contribuciones a las expensas 

comunes, según el art. 76 del R.P.H. de P.C.B. La falta de los anteriores 

requisitos produce la ineficacia de la reunión.     

10. DEFECTOS DE FORMA  El demandado tampoco presentó con la 

convocatoria el nuevo presupuesto y su justificación, como lo admite en 

evidente contradicción el representante legal Juan Andrés Ruiz la pág.,7 

y 8 del acta # 22   

“Frente al porqué el presupuesto no fue enviado nuevamente, la 

razón es porque el presupuesto que estamos presentando, es el 

mismo presupuesto que se presentó a la junta que se realizó en 

marzo, obviamente revisado cómo nos indicó la Junta y haciendo 

nuestras ajustes de gastos para volvérselos a presentar a ustedes, 

buscando un menor valor de incremento que el que se presentó 

ese día, por eso no se volvió a enviar;” 

 

Afirmar que es el mismo presupuesto, “obviamente revisado” y 

“haciendo nuestros ajustes de gastos” es todo un contrasentido. 

11. DEFECTOS DE FORMA.  El tratadista Francisco Villamizar en su obra 

Derecho Societario (2ª ed. T. I. Temis, 2006, pág. 505) indica:   

“Es importante anotar que la indebida convocatoria a 

asambleas o juntas de socios carrea la ineficacia de las 

decisiones adoptadas en la sesión correspondiente”.  

Ante el vacío de la ley 675/01 se deben aplicar las normas del 

Código de Comercio en su art. 190  sobre decisiones ineficaces.  En 

la pág. 506 IBÍDEM continúa.  

“Además si se trata de una reunión extraordinaria de 

segunda convocatoria debe cumplirse lo dispuesto en el 

artículo 182 del código de Comercio, o sea, incluir en el aviso 

respectivo el orden del día. La omisión de alguno de los 

requisitos indicados acarrea, como lo ha sostenido 

reiteradamente la Superintendencia de sociedades, la 

ineficacia de las decisiones que se adopten”. 
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12. El demandado en el punto 5., del acta PRESENTACIÓN PARA 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA VIGENCIA FISCAL 2020 

DEBIDAMENTE SECTORiZADO PARA EL COBRO DE ACUERDO CON LOS MÓDULOS DE 

CONTRIBUCIÓN,  sólo presentó lo que denominó “un resumen del 

presupuesto” sin entrar a exponer en forma clara cuales eran los 

módulos de contribución para cada integrante del conjunto museo 

(vivienda, oficinas y locales comerciales) que debe consagrar el 

Reglamento de P.H. y como única opción de aumento de la cuota para 

vivienda y oficinas, salvo para el sector de locales que no le proyectó 

incremento, con violación al Reglamento de P. H.  de P.C.V., art. 68 pues 

es obligación de cada propietario (locales) concurrir al pago de las 

expensas ya sean comunes, ordinarias o extraordinarias que se requieren 

para el funcionamiento del conjunto y violación al art. 29 de la ley 

675/01 que consagra la obligación de los propietarios de contribuir al 

pago de las expensas necesarias, sin excepción alguna como lo planteó 

el demandado para eximir a los locales del nuevo incremento. 

 

 

13. El  demandado presentó el presupuesto a la reunión sin entrar a 

distinguir entre los costos de mantenimiento de las EXPENSAS COMUNES 

ESENCIALES  (art. 3 ley 675/01 erogaciones necesarias causadas por la 

prestación de los servicios comunes esenciales requeridos para la 

existencia seguridad y conservación de los bienes comunes del conjunto) 

de las EXPENSAS COMUNES NO ESENCIALES, (erogaciones para atender bienes 

comunes no esenciales, es decir, no necesarios como piscina, gimnasio, 

turco, cancha squash, terraza bbq, mirador, etc.) las cuales para que 

tengan carácter obligatorio a todos los propietarios deben ser 

aprobados por la mayoría calificada del 70% exigida por la ley (art. 3°, 46 

N° 3 Ley 675/01) y art. 84 N° 10 del Reglamento de P.H.   

 

 

14. El art. 50 del Reglamento de P. H. de P.C.V., indica las Obligaciones 

de los propietarios con los bienes comunes de dominio particular, en 

especial, el N° 2), contribuir con las expensas para la administración , 

conservación, reparación y seguridad de los bienes comunes de acuerdo 

con los coeficientes de propiedad. El reglamento no estableció 

excepción alguna a favor de los locales, como se propuso por el 

demandado, favoreciendo a sus propietarios y originando un 

desequilibrio discriminatorio que afectó a los propietarios de vivienda y 

locales., veamos su texto:   
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13. Los bienes comunes no esenciales de uso y goce general en el 

componente Museo de P.C.V.  P.H., destinados a la recreación, 

esparcimiento y comodidad tienen un costo importante en 

mantenimiento, por la cantidad de unidades privadas (533) se pueden 

agrupar en gimnasio, sauna, turco, piscina, salón comunal, baños, zona 

lavandería, cancha squash, salones del piso 42, BBQ del piso 43;  salones 

de juntas y reuniones.   Estos bienes comunes no esenciales su 

mantenimiento para que sea obligatorio a todos los propietarios debe 

ser aprobado con mayoría calificada del 70%, según el art. 46 N° 3 L 

675/01 que reza:  “Las siguientes decisiones  requerirán mayoría calificada 

del setenta por ciento de los coeficientes de copropiedad que integran el 

conjunto. N° 3 Aprobación de expensas comunes diferentes de las 

necesarias.”  Y las expensas comunes diferentes a las necesarias son las 

expensas para bienes comunes no necesarios. Subraya del suscrito 

 

14. Las clasificación de la ley 675/01 separando expensas sobre  

bienes comunes esenciales y bienes comunes no esenciales, obedece a 

la división  de los costos de mantenimiento de cada bloque de bienes 

(esenciales y no esenciales) tiene como objetivo hacer obligatorio su 

mantenimiento con relación a las expensas sobre bienes comunes no 

esenciales, a todos los propietarios, siempre y cuando sean aprobadas 

con el quorum calificado (70%) de los coeficientes de copropiedad, y 

como la Administración de P.C.V  P.H. no procedió a separarlas como lo 

indica la ley, su aprobación en un solo bloque es violatoria del art. 46 N° 

3 Ley 675/01, toda vez que el resultado final de la aprobación no llegó al 

quorum calificado del 70%. Lo  anterior por cuanto el parágrafo del art. 
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46 Ley 675/01 dispone que si es reunión extraordinaria debe obtenerse 

la mayoría exigida por esta ley.  

15.  El art. 3 L 675/01  define los bienes comunes esenciales como los 

“indispensables para la existencia, estabilidad, conservación y seguridad 

del conjunto, así como los imprescindibles para el uso y disfrute de los 

bienes de dominio particular. Los demás tendrán el carácter de bienes 

comunes no esenciales”.  Estos bienes no esenciales no afectan el uso y 

goce de las unidades privadas pues son comodidades adicionales que 

otorgan un mayor confort.    

16. DEFECTO DE FONDO. Ante el déficit que presentó el componente 

Museo de P.V.B. P.H., en la ejecución del presupuesto para el año 2020, 

(inicio de pandemia) el D. 579/2020 art. 7 indicó que debía acudirse  al 

“fondo de imprevistos, para cubrir los gastos habituales  requiriendo 

únicamente la aprobación previa del Consejo de Administración”  y no a 

la aprobación de un nuevo presupuesto para la vigencia fiscal 2020, por 

cuanto la Ley 675/01 y el Reglamento P. H., tienen previstos mecanismos 

diferentes a un insólito segundo presupuesto en la misma vigencia fiscal 

para una propiedad horizontal.  Este vicio origina NULIDAD de la 

aprobación de un segundo presupuesto para la vigencia fiscal 2020 en 

componente Museo de P.C.V.  P.H., por contravenir norma imperativa 

contenida en D. 579/2020 art. 7. 

17. El componente Museo lo integran tres sectores distinguidos así:  

1) VIVIENDA, TOWN HOUSE (3 PISOS) ; TORRE B (ESCALONADA 27 PISOS);  Y  TORRE 

A (ALTA 44 PISOS),  2) TORRE  EMPRESARIAL (oficinas) y  3) LOCALES 

comerciales. Todas las anteriores unidades privadas, tienen entrada 

independiente, con recepción, servicios individualizados, ascensores para 

uso exclusivo, de tal forma que al calcular la expensa se puede 

determinar el costo preciso del mantenimiento de cada módulo. No se 

hizo así. El componente Town House donde se encuentra el apto., 301 

de propiedad de la demandarte, tiene solo tres pisos y dos ascensores, 

cuyo mantenimiento es inferior a la torre escalonada de 27 pisos,  y 

Torre Alta de 43 pisos. No aparece aclarado este tema en relación de 

gastos para fijar las expensas.  

18. LA PLAZOLETA PRINCIPAL, es de uso común y es utilizada por todos 

los propietarios de vivienda, oficinas y locales, con dos entradas por la 

calle 28 y por el parque longitudinal. Por tanto el costo de 

mantenimiento de la plazoleta, corredores de circulación y el parque 

está a cargo de todos los sectores forma proporcional y no era factible 

proyectar cero pesos de incremento al módulo de contribución a cargo 

de los locales, quienes deben contribuir al mantenimiento de su vía de 

acceso.  
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19. LA TORRE A (alta) destinada a vivienda, tiene zonas comunes  

cancha de squash, zona de lavandería,  piso 42 es zona de salones y 

jardines, y el piso 43 es zona de BBQ para uso y goce de todos los 

propietarios de los sectores de vivienda .    

20. LA TORRE B (escalonada) y Town HOUSE, destinados a vivienda, 

familiar comparten junto con la Torre A (alta) todas las zonas de 

recreación antes indicadas, sus residentes utilizan la plazoleta principal 

para acceder al club House, gimnasio, turco y sauna.    

21. LA TORRE EMPRESARIAL de oficinas, tiene salones para reuniones de 

uso exclusivo de  oficinas, cuyo mantenimiento debe estar a cargo de 

sus propietarios. No tienen acceso a las otras zonas comunes.  

22. Los locales, usan y gozan la plazoleta principal, con mesas 

adicionales para ampliar el servicio de restaurante (CAFÉ MOCCA) y usan 

los corredores  de circulación que comunican la calle 28 con el parque 

longitudinal. y 

23. Con la sectorización de bienes en vivienda, oficinas y locales, se 

debe calcular en forma concreta la expensa de administración para los 

módulos de contribución para cada una de las zonas de vivienda que 

son tres (Town House, Escalonada y Alta).  Locales y oficinas no utilizan 

los bienes comunes no esenciales, pero si participan de los bienes 

comunes esenciales como la plazoleta principal, jardinería, celaduría, 

operarias de aseo, bienes que no pueden ser excluidos de la cuota de 

administración para los locales (sedes bancarias, oficina ventas Cusezar, 

restaurantes).     

24. La sectorización de los bienes comunes debe tenerse en cuenta 

para fijar el módulo de contribución, pero el demandado optó por no 

incrementar la expensa a los locales comerciales, manifestando que con 

sus coeficientes son suficientes, desconociendo que cada año se aplican 

reajustes a todas las unidades privadas por simple incremento del salario 

mínimo, sin excepción de locales, en grosera vulneración del art. 31 de la 

Ley 675/01 y Reglamento de P. H. de P.C.B.  

25. El decreto 579 del 2020, art. 9 aplazó el reajuste anual de las 

cuotas de administración de las zonas comunes durante el periodo 

comprendido entre la vigencia del decreto (abril 15 2020) y hasta 30 

junio de 2020. El demando se empeñó en el cobro retroactivo de las 

nuevas expensas del año 2020 en el componente Museo. 

26. No es posible que los locales no tengan incremento en la 

expensa común para el año 2020 en el Componente Museo P.C.B., 

cuando utilizan y gozan de zonas comunes esenciales que demandan  
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servicio de aseo y vigilancia, jardinería, energía, acueducto y 

alcantarillado, costos de personal que se incrementan cada año con el 

salario mínimo.   

27. El Reglamento de P.C.V. P. H., art. 92 N° 6,  le otorga competencia 

a la reunión de propietarios para fijar y presentar a la asamblea las 

expensas comunes del componente Museo, y  en la práctica lo que 

aprueba la reunión del componente Museo Manzana 3, es lo que 

termina finalmente cobrándose y se empieza a facturar en el conjunto 

Parque C.V.  P.H. así ha ocurrido siempre.  Los contratos se interpretan 

por la aplicación práctica que hayan hecho de ellas ambas partes según 

las voces del art. 1622 del Código Civil, y en el conjunto P.C.B. P.H. lo que 

se aprueba en cada componente queda definitivo como expensa a 

PAGAR.  

28. VOTACIÓN  SOMETIDO a votación el punto 5 del orden del día 

sobre incremento al presupuesto el resultado se toma según los 

coeficientes por tratarse de decisión de contenido económico fue el 

siguiente:  

5.    ¿La junta Aprueba el Proyecto de Presupuesto de la vigencia 

fiscal 2020,  debidamente sectorizado para el cobro de acuerdo con 

los módulos de contribución (Articulo 31 ley 675 de 2001), con el 

incremento planteado en la  

 

 

 

 

 

 

 

29.  Los anteriores resultados indican que:   

a. En reuniones de segunda convocatoria el quorum simple para 

deliberar es cualquier número de coeficientes; el art. 45 Ley 575/01 

debe interpretarse en el sentido de que las decisiones deben ser 

aprobadas con votos que representen mayoría simple (mitad más 1 de 

coeficientes) presentes al momento de la votación.  

b. El quorum de liberatorio en el momento de votar  fue 46.98 de 

los coeficientes. La división por mitad de 46.98 arroja 23.49 de 

coeficientes.  El quorum simple eran los votos que representan la mitad 

más uno, 23.49 +1 = 24.49, que no fue alcanzado por la opción B.  

Respuestas Votos  Coeficiente Porcentaje 

1. OPCIÓN  A 60 19.12 40.70% 

2. OPCIÓN  B 102 22.11 47.06% 

3. VOTO EN BLANCO  35 5.75 12.24% 

Votos Totales 197 46.98 100% 
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30.  Por tanto, no fue aprobado el incremento propuesto con el 

presupuesto vigencia 2020 componente Museo de P.C.V.  P.H.,  toda vez 

que, la opción más votada no superó el quorum de la mayoría simple de 

la mitad más uno de los coeficientes de copropiedad al momento de la 

votación, pues requería mínimo 24.49% de coeficientes de votos 

favorables y solo llegó a 22.11%.  

31. La reunión se ocupó del punto 6 del orden del día  para ratificar 

los miembros de la Junta de propietarios para integrar el Consejo de 

administración del Componente Museo. El administrador no permitió la 

participación  libre de los propietarios, y abusando del derecho a 

convocar y fijar el orden del día, determinó en forma unilateral que se 

ratificaran los mismos miembros del consejo directivo como delegados a 

la Asamblea para integrar el consejo de administración del conjunto 

P.C.V. P. H., En efecto consta en el acta página 25.  

“Por lo que se solicita a la Junta que ratifique a los miembros 

principales que fueron nombrados en la Junta como Consejo 

Directivo sean las mismas personas que representen al 

componente en el Consejo Administración de Parque Central 

Bavaria, (...) 

 

El art. 89 del Reglamento P. H., indica que el Consejo de 

Administración se formará con 13 miembros, elegidos por cada Junta 

y no por los mismos miembros que integran su Consejo directivo.    
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32. Los miembros del CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de Parque Central 

Bavaria P. H. son elegidos por la Asamblea general de propietarios para 

periodos de dos años., con fundamento en las postulaciones que hagan 

cada uno de los componentes según el art. 89 del R. P. H.   

 

33. No pueden ser los mismos miembros del consejo directivo y los 

miembros del consejo de administración, pues sus periodos son 

diferentes y el reglamento no dispone que sean los mismos, ni que se 

ratifiquen los miembros del consejo directivo como miembros delegados 

al consejo de administración, fue repito una actuación abusiva del 

demandado que atentó contra el derecho a la igualdad proporcional de 

los asociados, afectando los intereses del componente Museo.  

 

34. Ratificar los miembros del consejo directivo como miembros del 

consejo de administración, es una concentración de cargos en las 

mismas personas, del componente Museo y se impidió la libre 

postulación y se coartó la participación de todos los sectores, para que 

exista pluralismo en los cuadros directivos del conjunto P.C.V.  P.H.  

 

 

 

35. El administrador quien redactó el punto 6 del orden de día para 

proponer se ratificaran a los miembros del consejo directivo elegido en 

marzo 7/20, cuando tenía que cumplir el reglamento para hacer la 

elección de estos miembros;  el demandado impidió la libre elección 

mediante listas para aplicar el cociente electoral y de manera 

representativa designar a quienes aspiraban por el Componente Museo, 

como delegados al Consejo de Administración del conjunto P.C.B.  P. H., 

en directa violación por falta de aplicación del parágrafo 3° del art. 92 

del Reglamento de P.H. de P.C.V.   

 

 

 

36. El art. 92 parágrafo 3° del Reglamento P. H. de P.C.V.  P.H., sobre 

elecciones indica que se aplica el sistema de listas y se establecen los 

elegidos por cociente electoral que no fue aplicado para elección de 

delegados al consejo de administración de P.C.V.  P.H.  presento su 

texto:  
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37.  El sistema de listas y cociente electoral que establece el art. 92 

parágrafo 3° del Reglamento de P.H. , ha sido reconocido cortes como el 

medio equitativo para garantizar la representación de las minorías en 

elecciones, situación que al no presentarse afecta con nulidad de la 

decisión por tratarse del derecho fundamental del debido proceso 

consagrado en el art. 29 de nuestra Constitución Política.   

 

38. Decreto 579 de abril 15 de 2020 tiene carácter especial y 

aplicación preferente para la propiedad horizontal, establece en su art 8 

N°1 un plazo máximo hasta de junio 30 para realizar asambleas virtuales, 

en fecha posterior realizar reuniones presenciales hasta agosto 30 de 

2020.  

 

39.   EXPOSICIÓN DE LAS NORMAS VIOLADAS .   

 

NORMA VIOLADA:   La ley 675/01 art. 45  la Asamblea tomará 

decisiones con el voto favorable de propietarios de unidades privadas 

que representen por lo menos la mitad más uno de los de los 

coeficientes de copropiedad  representados en la respectiva sesión, 
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hecho que no se presentó cuando se sometió a aprobación el 

presupuesto vigencia 2020 (ver acta # 22 pág. 25).  El resultado de la 

opción más votada no alcanzo el quorum decisorio simple. La presidenta 

de la asamblea declaró aprobado el presupuesto en aplicación indebida 

del art. 45 ley 675/01. La anterior decisión ES NULA según el inciso final 

del art. 45 ibídem. 

NORMA VIOLADA:    Las erogaciones para atender bienes comunes no 

esenciales que solo otorgan mayor comodidad (piscina, gimnasio, turco, 

cancha squash, zona lavandería, piso 42 y 43) las cuales para que tengan 

carácter obligatorio a todos los propietarios deben ser aprobadas por la 

mayoría calificada del 70% exigida por la ley 675/01 (art. 3, expensas 

comunes necesarias; art. 46 N° 3) y art. 84 N° 10 del Reglamento de P.H. 

de P.C.V. Concepto de la violación aplicación indebida de las normas 

violadas.  La anterior decisión ES NULA según el inciso final del art. 45 

ibídem por contravenir el quorum válido para su aprobación.  

NORMA VIOLADA:    Ley 675/01 art. 35 cuando en la ejecución 

presupuestal se presenta déficit, el administrador convocará a la Junta 

extraordinaria con el fin de disponer del fondo de imprevistos. Concepto 

de la violación aplicación indebida de las normas violadas.  Su violación 

produce nulidad.  

NORMA VIOLADA   Art. 31 Sobre sectorización de módulos de 

contribución.  El Reglamento de P. H de P.C.V., no tiene determinados  

módulos de contribución en forma concreta para cada componente, ni 

los diferentes sectores de los bienes y servicios comunales, los cuales no 

fueron tenidos en cuenta para calcular el valor de la expensa, toda vez 

que, a los locales comerciales no se les proyectó incremento, en 

violación del art. 25 N° 3 y 31 de la Ley 675/01, Reglamento de P. H.   

Art. 80 del Reglamento de P. H. sobre las constancias que debe dejar el 

Revisor Fiscal.  Concepto de la violación aplicación indebida de las 

normas violadas.  Su violación produce nulidad 

NORMA VIOLADA:       Norma especial para la propiedad horizontal 

Decreto 570 de abril 15 de 2020, art. 7 que debe acudirse para cubrir 

déficit presupuestal al fondo de imprevistos. Concepto de la violación 

falta de aplicación a de las normas violadas.  Su violación produce 

nulidad. 

NORMA VIOLADA:       Norma especial del art.  89 parágrafo 3 del 

Reglamento de propiedad horizontal de P.C.V.  P.H., sobre elección de 

miembros por el sistema de listas y con aplicación de cociente electoral. 

Concepto de la violación falta de aplicación a de la norma violada.  Su 

violación produce nulidad. 
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45. TERMINO HÁBIL.  La demanda fue presenta dentro del término 

establecido en el Art. 382 del C.G.P., de los dos meses siguientes a la 

fecha de la realización de la Junta (julio 2/20) por cuanto el término de 

caducidad vence el 2 de septiembre del 2020. 

46. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD.   No es necesario agotar conciliación 

previa, por tratarse de nulidad que es de orden público y no admite 

conciliar.  

 

V   FÓRMULA  PROBÁTICA  JUDICIAL  

 

Solicito se acepten los siguientes medios de prueba:  

 

1.  Interrogatorio de Parte 

En la AUDIENCIA INICIAL del art. 372 le anuncio que formularé en forma oral 

interrogatorio a  Juan Andrés Ruiz Peña, representante legal de PARQUE 

CENTRAL BAVARIA P.H., con relación a los hechos de la demanda.  

  

2.  Documentales (ya aportadas)  

   

2.1. Poder general escritura 2174 de octubre 2 de 2015 Notaria 51 de 

 Bogotá.  

2.2. Certificado de existencia y representación legal del demandado 

Museo Parque Central Bavaria. 

2.3. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

 Gestión  de Activos Inmobiliarios.  

2.4. Certificados de tradición y libertad de inmueble Apto 301 T.H 

propiedad ubicados en la calle 28 No.  

2.3. Acta Junta Extraordinaria Julio 2 de 2020, del componente Museo 

de P.C.V.  P.H. en forma simple sin anexos, los cuales reposan en 

los archivos de P.C.V.  P.H. y se está solicitando su exhibición. 

2.4. Extracto apto 301 cuotas de admón., julio y agosto de 2020. 

 

Pruebas que se aportan con la reforma 

 

2.5. Acta de junta ordinaria de marzo 7 del 2020 del componente 

Museo de P.C.V.  P.H. en forma simple sin anexos, los cuales 

reposan en los archivos de P.C.V.  P.H. que no contiene actos 

impugnados, pero es el antecedente de los actos. 
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2.6. El Reglamento de propiedad horizontal de P.C.V,  P.H.  contenido 

en la escritura pública N° 2820 del 26 de Diciembre de 2002 de la 

notaría sétima del círculo de Bogotá, documento de cerca de 1.500 

folios se encuentra parcelado en tres archivos pdf.   

2.7. Superintendencia de Sociedades Guia practica para celebración 

para asambleas de accionistas y juntas de socios (48 fols).   

 

3.  Testimonial  

 

a)  Señor JORGE ALIRIO ROA , mayor, domiciliado en Bogotá. Correo 

abogadojorgealirioroa@hotmail.com. Quien deberá deponer sobre los 

hechos 10, 11, 12, 18 a 23, 33, 34, 35 y 36  de la demanda.  

CITACIÓN DEL TESTIGO.  Se requiere a la a la secretaría del despacho, 

según el art. 217 C.G.P., para notificar mediante el canal digital del testigo 

la fecha de la diligencia para asegurar su comparecencia al juzgado.  

 

b) Señor CARLOS ANDRÉS CUCUNUBA P INZÓN , mayor, domiciliado y 

residente en Bogotá, D.C., quien deberá deponer sobre los hechos 10, 

11, 12, 18 a 23, 33, 34, 35 y 36  de la demanda. 

CITACIÓN DEL TESTIGO.  Se requiere a la a la secretaría del despacho, 

según el art. 217 C.G.P., para notificar mediante el canal digital del testigo 

la fecha de la diligencia para asegurar su comparecencia al siguiente 

correo electrónico:  andresqqnuba@hotmail.com  

 

4.  Exhibición de Documentos  

Sírvase decretar la exhibición de los siguientes documentos privados 

originales, que se hallan en poder de la parte demandada, y que según 

el art. 167 del C.G.P., la parte demandada se encuentra en situación más 

favorable para aportar dicha prueba, toda vez que, se  relaciona con 

documentos que integran el archivo de la copropiedad P.C.V.  P.H.  

a) La exhibición y aportación del ACTA de la reunión de julio dos (02) 

de 2020 del componente Museo manzana tres de PARQUE CENTRAL 

BAVARIA P.H., con todos sus anexos para verificar el cumplimiento de los 

requisitos legales de la convocatoria relacionados con la citación a cada 

propietario según el libro de propietarios, la primera convocatoria que 

integran el archivo de las actas de componente Museo P.C.B.  P.H., para 

verificar las necesidades imprevistas o urgentes que originaron la 

citación y demás formalidades del art. 76 del R. P.H. de Parque C.B.  
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EL  OBJETO DE ESTA PRUEBA es demostrar el incumplimiento del art. 39 

parágrafo 1° de la ley 675/01 y art. 76 del R. P.H. de Parque C.B. , sobre 

remisión de la convocatoria mediante comunicación a cada uno de los 

propietarios de bienes privados a la última dirección registrada.  

b) La exhibición del Libro de REGISTRO DE PROPIETARIOS, POSEEDORES Y 

TENEDORES de la parte demandada del componente Museo del 

CONJUNTO PARQUE CENTRAL BAVARIA P.H., el cual reposa en las oficinas de 

la administración de la demandada, bajo la custodia y obligación de 

llevar dicho libro, la sociedad GESTION DE ACTIVOS INMOBILIARIOS S.A.S.  

 

PRETENDO determinar los propietarios del componente Museo del 

CONJUNTO PARQUE CENTRAL BAVARIA  P. H. a la fecha de la convocatoria, la 

identificación de las unidades privadas que les corresponda a cada 

quien, y para establecer la forma y el medio como se les convocó 

legalmente a la reunión de 02 de Julio de 2020. 

 

c)   La exhibición Acta # 21 de Junta extraordinaria no presencial del 

componente Museo Parque Central Manzana 3 de fecha junio 26 de 

2020 por medio de la cual se citó en segunda convocatoria para julio 02 

del 2020 a las 8:00 P.M. con quorum de cualquier número de asistentes. 

Pretendo demostrar la falta todo los requisitos formales en la 2ª 

convocatoria a reunión extraordinaria. 

 

 

d) La exhibición de los documentos contables  con relación al  apto 

301 y garaje 247 Town House del componente Museo P.C.V.  P.H. de la 

relación de los pagos de la expensas del año 2020, 2021, 2022 y 

siguientes hasta que remita la certificación así:  

Vr. Expensa SIN incremento, % incremento año 2020, mayor valor 

pagado.  Pretendo demostrar el monto adicional pagado que se 

relaciona con la nulidad solicitada para los efectos de su restitución a la 

demandante del estado de cosas anterior al acto nulo.  

 

Fundamentos de Derecho.  Ley 675 de 2001 normas citadas en los 

hechos;  Reglamento de P. H. del componente Museo de P.C.V.  P.H., 

escritura N° 2820 de 2002 notaria 7 de Bogotá. Art. 1740 y 1741 del 

Código Civil. C. del Comercio arts., 188 (decisiones), 189 (actas), 190 

(ineficacia de reuniones, nulidad absoluta), 192 (efectos nulidad de 

decisión), 193 (perjuicios), 897, que se aplican por analogía para los 

vacíos de la ley 675/01 en los actos y sus efectos.  

Procedimiento.   El procedimiento a seguir es el verbal 

consagrado en el Art. 382  del C.P.C. 
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Competencia.  Es competente el Juez Civil del Circuito para conocer 

en primera instancia por la naturaleza del asunto y por el domicilio de la 

persona jurídica demandada. Art. 20 N° 8 C.G.P.  

Cuantía  No se indica cuantía específica  por cuanto su estimación no 

es necesaria para determinar la competencia art. 82 N° 9 C.G.P.  

 

Cordialmente, 

 

CRISTÓBAL ALZATE HERNÁNDEZ  

c.c. 19.190.662    T.P.  17.798 CSJ 

Correo  alzatecristobal@gmail.com 
REFORMA J Extraordinaria de Propietarios. Pdf  lunes, 30 de mayo de 2022 


